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SEcRETARfa DE
OBRAS SOCIALES
DE LA ESPOSA
DEL PRESIOENTE
DE LA REpriBLtcA

En cumplimiento a lo que establece el ArtÍculo 41, del decreto lol-97 del
Congreso de la Repúbrica de cuatemara, "Ley orgánica der presupuesto",
informamos:

No se remite información y/o documentación para publicar, debido a que la
Secretaría de obras sociales de la Esposa del presidente de la República no
es una Entidad Descentralizada según Acuerdo cubernativo número 893-
9], Artícu lo I
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6ta. Avenida, 4-65 zona l, puerta No. l, Casa Pres¡denc¡al
2294-3900

www.sosep.gob.gt


